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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Sanidad

HOSPITAL UNIVERSITARIO “LA PAZ”

18 RESOLUCIÓN de 24 de enero de 2017, de la Gerencia del Hospital Universitario
“La Paz”, por la que se dispone la publicación en los boletines oficiales y en el
“perfil del contratante” de la formalización del contrato de “Bombas de infusión
implantables. PA 2017-0-2”.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud. Hospital Universitario “La Paz”.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: 2017-0-2.
d) Dirección de Internet del “perfil del contratante”: Portal de la Contratación Pública

de la Comunidad de Madrid (http://www.madrid.org/contratospublicos).

2. Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: Bombas de infusión implantables.
c) Lotes: Sí. Dos lotes:

Lote 1:

— Número orden 1: Bomba de infusión implantable y programable a nivel intra-
tecal de 20 ml con acceso directo a catéter incorporado para pacientes en edad
infanto-juvenil (edad igual o inferior a dieciséis años) y/o adulta que permita
realizar resonancia magnética de más de 1,5 teslas sin vaciado de medicación
previo a la realización de la citada resonancia.

— Número orden 2: Catéter intratecal de silicona radiopaca. Fácilmente guiable
con protección reforzada para evitar roturas para bomba de perfusión.

Lote 2:

— Número orden 3: Bomba de infusión implantable y programable a nivel intra-
tecal de 40 ml con acceso directo a catéter incorporado para pacientes en edad
infanto-juvenil (edad igual o inferior a dieciséis años) y/o adulta que permita
realizar resonancia magnética de más de 1,5 teslas sin vaciado de medicación
previo a la realización de la citada resonancia.

— Número orden 4: Catéter intratecal capa interna de silicona protegida por capa
externa de poliuretano.

d) CPV: 33184100-4.
e) Acuerdo marco (si procede): No
f) Sistema dinámico de adquisición (si procede): No.
g) Medio y fecha de publicación del anuncio de licitación:

— “Diario Oficial de la Unión Europea” de 9 de septiembre de 2016.
— “Boletín Oficial del Estado” de 23 de septiembre de 2016.
— BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y “perfil del contratante”

de 26 de septiembre de 2016.

h) Compra pública innovadora: No.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
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4. Valor estimado del contrato: 375.149,50 euros.
5. Presupuesto base de licitación:
— Importe neto: 156.312,29 euros.
— IVA: 15.631,23 euros.
— Importe total: 171.943,52 euros.
5. Formalización del contrato: Se declara desierto el PA 2017-0-2, al superar el pre-

cio de licitación la oferta económica del único licitador presentado.

Madrid, a 24 de enero de 2017.—El Director-Gerente, Rafael Pérez-Santamarina Feijoo.
(03/3.238/17)
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